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Municipolidod Provinciol de Huonto

ACUERDO DE CONCE'O MUNICIPAL NO OZI.ZOZ'-MPH/GM

ll oranta.,, 7 O d*, ago*ta dP/ 20 2 3

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA PROVINCIA DE HUANTA

UITTO:

En lo XV Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho l0 de ogosto de
2023, el Dictomen No 007-2023-MPHICM/CSSS de lo Comisión de Soneomiento,
Solubridod y Solud sobre proyecto de Ordenonzo Municipol de Gestión lntegrol
de Residuos Sólidos Municipoles, y;

CON'IDERANDO:

Que, de conformidod con el Artículo ll del Titulo Preliminor de lo Ley
Orgónico de Municipolidodes, Ley No 27972, concordonte con el Artículo l94o de
lo Constitución Político del Perú, modificodo por lo Ley No 27680, Ley de Reformo
Constitucionol, los Municipolidodes son personos jurídicos de derecho público
con outonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su

competencio;

Que. medionte lnforme N" 24-2023-MPH-GSM-GA/SG-SM/ECS de fecho 0ó
de junio de 2023 el Especiolisto de Monitoreo y seguimiento de lo SubGerencio de
Servicios Municipoles remite el proyecto de Ordenonzo Municipol de Gesiión
lntegrol de Residuos Sólidos Municipoles, que tiene por objeto regulor lo gestión
integrol y monejo de los residuos solidos o trovés de lo supervisión, fiscolizoción y
sonción, osícomo el desorrollo de los funciones de evoluoción de instrumentos de
gestión ombientol municipol de infroestructuros de residuos sólidos;

Que, con Opinión Legol N" 278-2023-MPHIOGAJ/LCA de fecho 3l de julio
de 2023lo Oficino Generol de Asesorio Jurídico decloro vioble lo oproboción del
proyecto de Ordenonzo Municipol de Gestión lntegrol de Residuos Sólidos
Municipoles, teniendo como morco normotivo el Decreto Legislotivo N' 1278-Ley
de Gestión lntegrol de Residuos Sólidos y su reglomento oprobodo con el Decreto
Supremo N'014-201Z-MINAM y modificodo con el Decreto Supremo No 001-2022-
MINAM;

Que, medionte Dictomen N" 002-2023-MPH/CM/CSSS de lo Comisión de
Soneomiento, Solubridod y Solud dictomino de monero fovoroble el proyecto de
Ordenonzo Municipol de Gestión lntegrol de Residuos Sólidos Municipoles;

Que, el Artículo 22" del Decreto Legislotivo No I2Z8-Ley de Gestión lntegrol
de Residuos Sólidos, prevé que los municipolidodes provincioles son responsobles
por lo gestión de los residuos sólidos de origen domiciliorio, especioles y similores
en el ómbito de su jurisdicción;

Que, conforme lo dispone el Artículo 41" de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes Ley No 27972,|os ocuerdos son decisiones que tomo el Concejo,
referidos o osuntos específicos de interés público, vecinol o institucionol que
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expreson lo voluntod del órgono del gobierno poro procticor un determinodo
octo o sujetorse o uno conducto o normo institucionol;

Estondo o los fundomentos expuestos, de conformidod o los focultodes
conferidos por el lnciso 20) del Artículo 9o, y el Artículo 4lo, de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes, Ley No 27972, el Concejo Municipql de Huonto por UNANIMIDAD
con lo dispenso de lo lecturo y oproboción del octo;

ACUERDA:

ARTíCUto PRIMERO: APROBAR lo ordenonzo Municipol de Gestión lntegrol
de Residuos Sólidos Municipoles que consto de 83 ortículos, 0l Disposición
Complementorio Finol y Siete Disposiciones Complementorios Tronsitorios.

ARTICULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR el presente Acuerdo de Concejo o los

órgonos competentes de lo Municipolidod Provinciol de Huonto conforme o ley.
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